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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 016 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 017-05-2023 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 16.05.2023 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ 231, 4TO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. AGUEDO BEJAR MORMONTOY  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. MOSCOSO ROLDAN JEANPOOL ARTURO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

EST. SULCA SANTANA LIZCET CYNTHIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -.- √ 

EST. MAYTA DE LA CRUZ JEFFERSON SMITH REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  -.- √ 

EST. HUANCAS COSECHE EFRAÍN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA -.- √ 

EST. HILARES KASENG DHARLA VALERIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -.- √ 

 
CUESTIONES PREVIAS 

 
1. RESOLUCIÓN N° 0328-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.05.2023, SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0328-2023/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 06.05.2023, SOBRE ENCARGATURA DEL 
DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 0328-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
06.05.2023, MEDIANTE LA CUAL, EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA AL DR. 
EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07330648, DOCENTE PRINCIPAL CON MAYOR ANTIGÜEDAD 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0508-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 
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EN LA CATEGORÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, A PARTIR DEL 07.05.2023 AL 25.08.2023, MIENTRAS DURE LAS VACACIONES SOLICITADAS POR EL DECANO TITULAR.      
AUTORIZAR EL REGISTRO DE FIRMA DEL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07330648, EN 
SU CALIDAD DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 07.05.2023 AL 
25.08.2023, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) POR VACACIONES DEL 
DECANO TITULAR. 
PRECISAR QUE LA ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SERÁ SIN 
BONIFICACIÓN AL CARGO 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
2. BONIFICACIÓN ESPECIAL POR REGISTRO DE INVESTIGADOR DOCENTE RENACYT-CONCYTEC. DEL DR. SEVERO CALDERON SAMANIEGO 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BONIFICACIÓN ESPECIAL POR REGISTRO DE 
INVESTIGADOR DOCENTE RENACYT-CONCYTEC. 
DEL DR. SEVERO CALDERON SAMANIEGO 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, OTORGAR LA BONIFICACIÓN ESPECIAL A DOCENTE RENACYT CON FILIACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. SEVERO SIMEÓN CALDERÓN SAMANIEGO, DOCENTE ORDINARIO, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DE ACUERDO A LOS REQUISITOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECTIVA N° 008-VRINV-UPLA-2022. 
DISPONER QUE EL DOCENTE INVESTIGADOR MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBIRÁ LA 
BONIFICACIÓN MENSUAL DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4° DE LA DIRECTIVA, CORRESPONDIENTE AL 30% DE SU 
HABER BÁSICO, EL MISMO QUE SE HARÁ EFECTIVA A PARTIR DEL 16.05.2023 AL 15.05.2024 (POR UN AÑO). 
DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN RECTORAL N° 389-2023-R-UPLA DE FECHA 10.05.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0509-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORÍA JURÍDICA Y ARCHIVO 

 
3. SOLICITO PERSONAL NO DOCENTE PARA EL CARGO DE GESTOR DE LA PLATAFORMA PARA EL SISTEMA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL-FILIAL CHANCHAMAYO 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITO PERSONAL NO DOCENTE PARA EL 
CARGO DE GESTOR DE LA PLATAFORMA PARA EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL-
FILIAL CHANCHAMAYO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO COMO PERSONAL NO DOCENTE, GESTOR DE 
LA PLATAFORMA PARA EL SISTEMA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, DEL BACH. VALERIANO VILCA 
CHRISTIAN PEDRO, A PARTIR DEL 17.05.2023 AL 31.12.2023. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0510-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
4. OFICIO N° 932-DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-UPLA-2023 DE FECHA 28.03.2023, SOBRE PROGRAMACIÓN CONJUNTA ENTRE EL INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS DEL CENTRO Y 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 932-DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-
UPLA-2023 DE FECHA 28.03.2023, SOBRE 
PROGRAMACIÓN CONJUNTA ENTRE EL 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO Y LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN CONJUNTA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS DEL CENTRO Y LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA DE DOS (02) AÑOS, A PARTIR DE 
LA SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES. 
AUTORIZAR A LA DRA. MELVA IPARRAGUIRE MEZA, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, LA FIRMA DEL CONVENIO ANTES APROBADO. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO ANTES 
APROBADO. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0511-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
5. CONVALIDACIÓN DE LA ASIGNATURA DE INGLÉS O ADECUACIÓN DE ASIGNATURAS AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 

 

VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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  SI NO    

CONVALIDACIÓN DE LA ASIGNATURA DE INGLÉS 
O ADECUACIÓN DE ASIGNATURAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO DIGITAL N° 0897-2023-R-UPLA DE FECHA 12.05.2023 REFERIDO AL 
EXPEDIENTE DE CONVALIDACIÓN DE LA ASIGNATURA DE INGLES O ADECUACIÓN DE ASIGNATURA AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 
AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PARA SU OPINIÓN PERTINENTE Y SER VISTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0041-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO Y ARCHIVO 

 
6. PLAN INSTITUCIONAL DE INVENTARIO GENERAL DE BIENES PATRIMONIALES 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN INSTITUCIONAL DE INVENTARIO GENERAL 
DE BIENES PATRIMONIALES 2023 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN INSTITUCIONAL DE INVENTARIO GENERAL DE BIENES PATRIMONIALES 2023 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO MEDIANTE 
OFICIO N° 485-OLM-DGA-UPLA-2023 DE FECHA 11.05.2023 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 0797-2023-DGA-UPLA DE FECHA 15.05.2023, CON EL PRESUPUESTO EQUIVALENTE S/ 234,862.37 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 37/100 SOLES) 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0512-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 
7. BASES DE CAMPEONATO Y FICHA DE INSCRIPCIÓN -XL ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 2023 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BASES DE CAMPEONATO Y FICHA DE 
INSCRIPCIÓN -XL ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 
2023 

X 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TOMA CONOCIMIENTO EL CONSEJO UNIVERSITARIO DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
CONOCIMIENTO (++): 

 
8. BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR MODALIDADES-HERMANOS SEMESTRE ACADEMICO -2023-I  

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR 
MODALIDADES-HERMANOS SEMESTRE 
ACADEMICO -2023-I 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BECA PARCIAL A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS POR LA 
MODALIDAD DE HERMANOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0678-2023/OBU-VRACD-UPLA DE 
FECHA 15-05-2023, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
BECA PARCIAL DE ESTUDIANTES - POR OTRAS MODALIDADES - PERÍODO  2023-I 

SEDE CENTRAL HUANCAYO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL  

REQUISITO:  

ASIG. APROB - 

TERCIO SUP. 

BECA PARCIAL 

(50%) 

MODALIDAD 

SEMESTRE AL 

PERIODO 

ACADÉMICO 

2023-I 

N° CRÉDITOS 

MATRICULADOS 

CÓDIGO  

MATRICULA 
DNI 

COSTO DE  

UNA CUOTA 

POR CICLO 

S/. 

DESCUENTO 

POR BECA  

PARCIAL 50% 

POR PERIODO 

1 ALDAMA VILLEGAS ROSA DANITZA  ODONTOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 03 22 Q01906J 74206753 614 1535 

2 APARCO NOA DAYANA MELANI  ODONTOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 09 22 R01879C 71454232 614 1535 

3 ARANA GONZALES LEO SEBASTIAN  MEDICINA HUMANA TERCIO SUP. HERMANOS 10 15 K00108B 71539420 1705 4262.5 

4 ASTOPILLO INGA MARY LUZ  DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 12 19 R02399A 71808679 496 1240 

5 BALVIN CASAS CARMEN BEATRIZ  NUTRICIÓN HUMANA TERCIO SUP. HERMANOS 10 15 M00181K 70306162 496 1240 

6 BENITO MENDIZABAL PAMELA STEFANI  CONTABILIDAD Y FINANZAS TERCIO SUP. HERMANOS 10 15 N02921J 73236281 428 1070 

7 CARDENAS MARTINEZ CYBELLI VALERIE  ENFERMERÍA TERCIO SUP. HERMANOS 10 15 R01271D 71480933 448 1120 

8 CASTAÑEDA HUARANGA DIANA EMILIA  DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 07 27 N04444B 71879598 496 1240 

9 CHANCAS MACHA ANYELI JASMIN  ENFERMERÍA TERCIO SUP. HERMANOS 11 19 R00088A 73940265 448 1120 

10 DAVILA GARCIA NICOLE STEFANIA  PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 09 18 M00218G 73530693 509 1272.5 

11 ESPINOZA ARMAS SOLEDAD MAILY  ODONTOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 09 22 N00343D 74874747 614 1535 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0504-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  
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12 MARTIN CHUCO NAYELI YULENI  PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 08 24 Q00262A 74136195 509 1272.5 

13 MATOS MEZA CAMILA INGRID  DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 08 21 R00335F 74030653 496 1240 

14 PASTRANA DAVILA LUCILA  

TECNOLOGÍA MÉDICA - 

LABORATORIO CLÍNICO Y 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 

TERCIO SUP. HERMANOS 07 23 Q04184K 74353045 496 1240 

15 PELAYO ZACARIAS ALESSANDRA NICOLE  DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 07 21 R02631A 62010492 496 1240 

16 PORRAS RIVAS VERONICA ZAHORI  FARMACIA Y BIOQUÍMICA TERCIO SUP. HERMANOS 08 21 R01514E 74874728 492 1230 

17 QUISPE VELITO EFRAIN  CONTABILIDAD Y FINANZAS TERCIO SUP. HERMANOS 07 23 N00837F 72272732 428 1070 

18 ROJAS ENCISO ROSARIO JESLIN  PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 07 27 Q02167J 75188639 509 1272.5 

19 ROMO OBREGON SARA NATALY  PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 06 24 K05948H 72771198 509 1272.5 

20 RUIZ ZORRILLA JULISSA CAROLINA  FARMACIA Y BIOQUÍMICA TERCIO SUP. HERMANOS 05 24 A711454 43739601 492 1230 

21 RUTTI MATOS DANIEL ARTURO ODONTOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 05 24 Q04000J 72738763 614 1535 

22 SAENZ BOCANEGRA DAYANNE ODALYS  MEDICINA HUMANA TERCIO SUP. HERMANOS 05 26 K06231E 75477001 1806 4515 

23 SILVESTRE GUERREROS ANDREA PIERINA  FARMACIA Y BIOQUÍMICA TERCIO SUP. HERMANOS 05 24 N04149G 73045071 492 1230 

24 SOTO GOMEZ JHELSIN LUZ  PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 05 24 R02161E 75457897 509 1272.5 

25 TAFUR HUAYTA JAZMIN FRANCESCA  MEDICINA HUMANA TERCIO SUP. HERMANOS 05 20 K00170E 72794014 1705 10230 

26 UCHIDA VALER TAMIKO MARCELA  MEDICINA HUMANA TERCIO SUP. HERMANOS 06 22 J05759K 72813226 1520 9120 

27 YURI VILLALBA ESTEFANI KELITA   PSICOLOGÍA TERCIO SUP. HERMANOS 04 21 P01434H 75768446 509 1272.5 

28 ZEVALLOS ILIZARBE VALERIA NICOL  DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 04 21 M06345A 75560045 496 1240 

           

BECA PARCIAL DE ESTUDIANTES POR OTRAS MODALIDADES PARA EL PERIODO ACADÉMICO  2023-I 

FILIAL CHANCHAMAYO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL  

REQUISITO:  

ASIG. APROB - 

TERCIO SUP. 

BECA PARCIAL 

(50%) 

MODALIDAD 

CICLO 
N° CREDITOS 

MATRICULADOS 

CÓDIGO  

MATRICULA 
DNI 

COSTO DE 

CUOTAS 

POR CICLO 

S/. 

BECA  PARCIAL 

50% POR CICLO 

1 LLANTOY TELLO DEYSI MISHELL DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 05 20 Q03066J 75217806 496 1240 

2 VILLAGARAY CHIQUILLAN VLADIMIR HILMAR DERECHO TERCIO SUP. HERMANOS 05 20 Q03107B 75545820 496 1240 

PRECISAR QUE, LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS OTORGADA A LOS ESTUDIANTES ANTES MENCIONADOS, NO CONTEMPLA LA 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y LA CONTINUIDAD DEL USO DE LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS ESTÁ SUJETO AL REGLAMENTO DE BECAS DE LA 
UNIVERSIDAD. 

CONOCIMIENTO (++): 

 
9. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO POR XL ANIVERSARIO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE PRESUPUESTO POR XL 
ANIVERSARIO INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

X 

 
ACUERDO:  POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO DIGITAL N° 0910-2023-R-UPLA DE FECHA 15.05.2023 REFERIDO AL 
PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES POR EL XL ANIVERSARIO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL JEFE 
DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN PARA SU REFORMULACIÓN PRESUPUESTAL PARA SER VISTO EN PRÓXIMA CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 19.05.2023 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0039-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++): 

 
10. SOLICITA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 409-3023-CU-UPLA DE FECHA 17-04-2023 CUADRO DE VACANTES EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
N° 409-3023-CU-UPLA DE FECHA 17-04-2023 
CUADRO DE VACANTES EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0409-
2023-CU-UPLA DE FECHA 17.04.2023, EN EL EXTREMO QUE APRUEBA EL CUADRO DE VACANTES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 
VIRTUAL SEMIPRESENCIAL 2023-1, A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, 
EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 220-OA-VRACD-UPLA-2023 DE FECHA 11.03.2023, EN LA FORMA QUE SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DICE: 

    

CUADRO DE VACANTES 2023-I SEMIPRESENCIAL 

HUANCAYO 
                  

PROGRAMAS DE ESTUDIO 
POSTULANTE 

REGULAR 

PRIMEROS 

PUESTOS NIVEL 

SECUNDARIO 

DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

TRASLADO 

EXTERNO DE UNA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

TRASLADO 

INTERNO 

TITULADOS O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

OFICIALES DE 

LAS FF.AA. Y 

FF.PP. 

TITULADOS O 

EGRESADOS DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS O 

TECNOLOGICOS 

MAYORES DE 

30 AÑOS 
OPORTUNIDAD 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

SUBOFICIALES DE LA 

P.N.P. 
TOTAL 

ADMINISTRACION Y 

SISTEMAS 
88 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 100 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0513-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  
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CONTABILIDAD Y 

FINANZAS 
88 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 100 

PSICOLOGÍA 87 7 2 0 0 0 0 0 4 0 5 0 105 

DERECHO 88 8 3 8 5 5 0 0 5 5 8 0 135 

EDUCACION NICIAL 29 3 1 2 1 1 0 0 1 0 2 0 40 
EDUCACION 

PRIMARIA 
35 3 1 2 1 1 0 0 1 0 2 0 40 

TOTAL 415 21 11 12 7 7 2 0 15 5 27 4 520 

  FILIAL CHANCHAMAYO 

PROGRAMAS DE ESTUDIO 
POSTULANTE 

REGULAR 

PRIMEROS 

PUESTOS NIVEL 

SECUNDARIO 

DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

TRASLADO 

EXTERNO DE UNA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

TRASLADO 

INTERNO 

TITULADOS O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

OFICIALES DE 

LAS FF.AA. Y 

FF.PP. 

TITULADOS O 

EGRESADOS DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS O 

TECNOLOGICOS 

MAYORES DE 

30 AÑOS 
OPORTUNIDAD 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

SUBOFICIALES DE LA 

P.N.P. 
TOTAL 

ADMINISTRACION Y 

SISTEMAS 
38 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 50 

CONTABILIDAD Y 

FINANZAS 
38 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 50 

DERECHO 48 5 1 4 2 2 0 0 2 0 4 0 68 

TOTAL 124 5 5 4 2 2 2 0 6 0 14 4 168 

 
DEBE DECIR: 

 CUADRO DE VACANTES 2023-I SEMIPRESENCIAL 

VICERRECTORADO ACADÉMICO HUANCAYO 
OFICINA DE ADMISIÓN              

 

 
PROGRAMAS DE 
ESTUDIO 

 
 

POSTULANTE 

REGULAR 

 
 

PRIMEROS 

PUESTOS NIVEL 

SECUNDARIO 

 
 

DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

TRASLADO EXTERNO 

DE UNA UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

 
 

TRASLADO 

INTERNO 

 
TITULADOS 

O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

 
 

OFICIALES DE 

LAS FF.AA. Y 

FF.PP. 

TITULADOS O 

EGRESADOS 

DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS 

O 

TECNOLOGICOS 

 
 

MAYORES 

DE 30 

AÑOS 

 
 

 
OPORTUNIDAD 

 
 

PERSONAS 

CON 

DISCAPACIDAD 

 
 

SUBOFICIALES 

DE LA 

P.N.P. 

 
 

TOTAL 

ADMINISTRACION Y SISTEMAS 88 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 100 

CONTABILIDAD Y FINANZAS 88 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 100 

PSICOLOGÍA 87 7 2 0 0 0 0 0 4 0 5 0 105 

DERECHO 88 8 3 8 5 5 0 0 5 5 8 0 135 

EDUCACION INICIAL 35 3 1 2 1 1 0 0 1 0 2 0 46 

EDUCACION PRIMARIA 29 3 1 2 1 1 0 0 1 0 2 0 40 

TOTAL 415 21 11 12 7 7 2 0 15 5 27 4 526 

 
 FILIAL 

CHANCHAMAYO 
 
 
 

PROGRAMAS DE 

ESTUDIO 

 
 

 
POSTULANTE 

REGULAR 

 
 

 
PRIMEROS 

PUESTOS NIVEL 

SECUNDARIO 

 
 

 
DEPORTISTAS 

DESTACADOS 

 
TRASLADO 

EXTERNO DE 

UNA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL O 

EXTRANJERA 

 
 

 
TRASLADO 

INTERNO 

 
 

TITULADOS 

O 

GRADUADOS 

(SEGUNDA 

CARRERA) 

 
 

 
OFICIALES DE 

LAS FF.AA. Y 

FF.PP. 

 
TITULADOS O 

EGRESADOS 

DE 

INSTITUTOS 

PEDAGOGICOS 

O 

TECNOLOGICOS 

 
 

 
MAYORES DE 

30 AÑOS 

 
 
 
 

OPORTUNIDAD 

 
 

 
PERSONAS 

CON 

DISCAPACIDAD 

 
 

 
SUBOFICIALES DE 

LA P.N.P. 

 
 
 

TOTAL 

ADMINISTRACION Y 
SISTEMAS 

38 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 50 

CONTABILIDAD Y FINANZAS 38 0 2 0 0 0 1 0 2 0 5 2 50 

DERECHO 48 5 1 4 2 2 0 0 2 0 4 0 68 

TOTAL 124 5 5 4 2 2 2 0 6 0 14 4 168 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0409-2023-CU-UPLA DE FECHA 
17.04.2023. 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y ACADÉMICO, DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, REGISTROS Y MATRICULAS, ADMISIÓN, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 
11. SOLICITUD DE PAGO POR IMPLEMENTACIÓN DE PLATAFORMA PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 2023-I SEMIPRESENCIAL-OFICINA DE ADMISIÓN 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE PAGO POR IMPLEMENTACIÓN DE 
PLATAFORMA PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 
2023-I SEMIPRESENCIAL-OFICINA DE ADMISIÓN 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR EL PAGO DE ASIGNACIÓN ESPECIAL POR TRABAJO EXTRAORDINARIO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PLATAFORMA PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 2023-I - MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL SEDE 
CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, REALIZADO EL DÍA 29.04.2023, EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 223-OA-VRACD-
UPLA-2023 DE FECHA 12.05.2023. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0514-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ADMISIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
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12. INFORME N° 155-2023-CSSOCIAL-OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 10.05.2023, BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR MODALIDADES-ORFANDAD, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 155-2023-CSSOCIAL-OBU-VRACD-
UPLA DE FECHA 10.05.2023, BENEFICIARIOS DE 
BECA PARCIAL POR MODALIDADES-ORFANDAD, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BECA PARCIAL A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS POR LA 
MODALIDAD DE ORFANDAD PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0665-2023/OBU-VRACD-UPLA DE 
FECHA 11-05-2023, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
BECA PARCIAL DE ESTUDIANTES - POR OTRAS MODALIDADES - PERÍODO  2023-I 

SEDE CENTRAL HUANCAYO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
ESCUELA 

PROFESIONAL  

REQUISITO:  

ASIG. APROB - 

TERCIO SUP. 

BECA 

PARCIAL 

(50%) 

MODALIDAD 

SEMESTRE 

AL PERIODO 

ACADÉMICO 

2023-I 

N° CRÉDITOS 

MATRICULADOS 

CÓDIGO  

MATRICULA 
DNI 

COSTO 

DE UNA 

CUOTA 

POR 

CICLO 

S/. 

DESCUENTO 

POR BECA 

PARCIAL 50% 

POR 

PERIODO 

1 ARAUJO HUAMAN ERICK  INGENIERÍA CIVIL ASIG.APROB ORFANDAD 03 22 R00827E 75478289 525 1312.5 

2 CASAS SALCEDO LUIS MIGUEL  

INGENIERÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

ASIG.APROB ORFANDAD 03 19 P00995D 73109859 525 1312.5 

3 CERAS PAUCAR JEAN PIERRE CRISTHIAN  DERECHO ASIG.APROB ORFANDAD 03 20 Q04386J 77416946 496 1240 

4 CHAVARRIA QUISPE ANGGIE PAMELA  PSICOLOGÍA ASIG.APROB ORFANDAD 03 22 N01165E 72508388 509 1272.5 

5 CHIHUAN HUAYANAY STEYCY NAYELY  MEDICINA HUMANA ASIG.APROB ORFANDAD 03 19 N00266E 75618920 1913 4782.5 

6 GOMEZ MORALES MARYORI INGRID  ENFERMERÍA ASIG.APROB ORFANDAD 03 22 N04120G 73349815 448 1120 

7 LEANDRO PEREZ EDWIN SAMIR  ODONTOLOGÍA ASIG.APROB ORFANDAD 03 21 N01710J 74623652 614 1535 

8 MARQUEZ LOPEZ ELIZABETH NAHELY  MEDICINA HUMANA ASIG.APROB ORFANDAD 05 20 N00525G 72556319 1913 4782.5 

9 MIRANDA TACZA JENNIFER KATTERINE  

TECNOLOGÍA 

MÉDICA - TERAPIA 

FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

ASIG.APROB ORFANDAD 03 24 M00618B 75216198 496 1240 

10 MORENO JAUREGUI ELIZABETH  DERECHO ASIG.APROB ORFANDAD 03 22 K00653E 71975308 496 1240 

11 PRADO POMAZUNCO HERALD EDWARD  

INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN 

ASIG.APROB ORFANDAD 03 22 M03874B 71394660 496 1240 

12 SURICHAQUI CORDOVA NELZY KIARA  DERECHO ASIG.APROB ORFANDAD 03 19 Q04540H 75280145 496 1240 

 
BECA PARCIAL DE ESTUDIANTES POR OTRAS MODALIDADES PARA EL PERIODO ACADÉMICO  2023-I 

FILIAL CHANCHAMAYO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL  

REQUISITO:  

ASIG. APROB - 

TERCIO SUP. 

BECA 

PARCIAL 

(50%) 

MODALIDAD 

CICLO 
N° CREDITOS 

MATRICULADOS 

CÓDIGO  

MATRICULA 
DNI 

COSTO DE 

CUOTAS POR 

CICLO S/. 

BECA 

PARCIAL 

50% POR 

CICLO 

1 CALERO MISARI HENRY DONATO  ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS ASIG.APROB ORFANDAD 10 15 H03471G 76079417 270 675 

2 
CHACAHUASAY CRISTOBAL KATRIN 

DEBBIE  
DERECHO ASIG.APROB ORFANDAD 08 21 H08318G 77039972 496 1240 

PRECISAR QUE, LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS OTORGADA A LOS ESTUDIANTES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, NO CONTEMPLA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD, Y LA CONTINUIDAD DEL USO DE LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS ESTÁ SUJETO 
AL REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0505-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS Y 
ARCHIVO 

 
13. RESOLUCIÓN N° 329-2023/CF-FI-UPLA DE FECHA 06.05.2023, PROPONE LA COMISIÓN DE REFLOTAMIENTO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

CONTABLES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 329-2023/CF-FI-UPLA DE 
FECHA 06.05.2023, PROPONE LA COMISIÓN DE 
REFLOTAMIENTO DE LA UNIDAD DE POSGRADO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0329-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.05.2023 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CONSTITUYE LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARÁ 
DEL REFLOTAMIENTO DE NUEVOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE DOCTORADOS Y MAESTRÍAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

DR. GUTIERREZ MARTINEZ FREDI RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PRESIDENTE  

DR. SANCHEZ SOTO JUAN MANUEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

 

DR. VASQUEZ VASQUEZ WILBER GONZALO DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES   

DR. BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

 

 

                 MIEMBROS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES:  

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

DR. AGUADO RIVEROS ULDARICO 
INOCENCIO 

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS 

RESPONSABLE  

MG. VERASTEGUI VELASQUEZ GRACIELA 
SOLEDAD 

 SECRETARIA 

MTRO. BARZOLA INGA SONIA LUZ 
DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS 

 

MTRO. VASQUEZ RAMIREZ MICHAEL 
RAISER 

COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

 

DRA. QUISPE ESPINOZA EDITH PILAR   

MTRA. GUTARRA ELIAS ROCIO MIRELLA   

MG. VIVANCO NUÑEZ OMAR ARTURO   

MTRO. LOPEZ GOMEZ HENRI EMMANUEL   

LIC. ADM. ZURITA ALANIA SIMON 
ALEJANDRO 

REPRESENTANTE DE EGRESADOS ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD  

                  MIEMBROS DE APOYO TÉCNICO:  

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

DR. CHIPANA LOAYZA PIERRE DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

MG. AGUILAR CUEVAS LUIS ALBERTO 
RESPONSABLE DE LA OFICINA DE CAPACITACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN Y/O NORMA LEGAL QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0515-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y ACADÉMICO, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
14. OFICIO N° 667-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 11.05.2023, CUADRO DE ESTUDIANTES - BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR MODALIDADES-DISCAPACIDAD, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 667-2023/OBU-VRACD-UPLA DE 
FECHA 11.05.2023, CUADRO DE ESTUDIANTES - 
BENEFICIARIOS DE BECA PARCIAL POR 
MODALIDADES-DISCAPACIDAD, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BECA PARCIAL A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS POR LA 
MODALIDAD DE DISCAPACIDAD PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0667-2023/OBU-VRACD-UPLA 
DE FECHA 11-05-2023, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
BECA PARCIAL DE ESTUDIANTES - POR OTRAS MODALIDADES - PERÍODO  2023-I 

SEDE CENTRAL HUANCAYO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL  

REQUISITO:  

ASIG. APROB - 

TERCIO SUP. 

BECA PARCIAL 

(50%) 

MODALIDAD 

SEMESTRE 

AL PERIODO 

ACADÉMICO 

2023-I 

N° CRÉDITOS 

MATRICULADOS 

CÓDIGO  

MATRICULA 
DNI 

COSTO 

DE  

UNA 

CUOTA 

POR 

CICLO 

S/. 

DESCUENTO 

POR BECA  

PARCIAL 50% 

POR 

PERIODO 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0506-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  
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1 JURADO TAPARA YESICA  INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN ASIG.APROB DISCAPACIDAD 13 48 R01081G 72153425 496 1240 

2 PEÑA LEIVA JHEANPIERE LITTMAN DERECHO ASIG.APROB DISCAPACIDAD 07 19 N00984H 71341601 496 1240 

3 VELASCO HUAMANI EDGAR SYLVESTER DERECHO ASIG.APROB DISCAPACIDAD 12 19 N01035A 75165291 496 1240 

4 PEÑA ROJAS NOLBERTO YURI  DERECHO ASIG.APROB DISCAPACIDAD 13 48 989067J 41321710 496 1240 

5 PEÑA TAIPE GLORIA ANA MARIA  CONTABILIDAD Y FINANZAS ASIG.APROB DISCAPACIDAD 10 19 Q03286A 48761351 428 1070 

 
PRECISAR QUE, LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS OTORGADA A LOS ESTUDIANTES ANTES MENCIONADOS, NO CONTEMPLA LA 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
UNIVERSIDAD, Y LA CONTINUIDAD DEL USO DE LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS ESTÁ SUJETO AL REGLAMENTO DE BECAS DE LA 
UNIVERSIDAD. 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS Y 
ARCHIVO 

 
15. CARTA DE INVITACIÓN DE DRA. JENNY MENDOZA VILCAHUAMAN EN REFERENCIA AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UPLA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HUANCAVELICA 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARTA DE INVITACIÓN DE DRA. JENNY 
MENDOZA VILCAHUAMAN EN REFERENCIA AL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UPLA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 

X 

 

ACUERDO: TOMA CONOCIMIENTO EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 

 
16. RESOLUCIÓN N° 084-2023-FI-UPLA DE FECHA 26.04.2023, RENUNCIA A TIEMPO COMPLETO DE MTRA. ROSALINDA HINOSTROZA RIVERA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 084-2023-FI-UPLA DE FECHA 
26.04.2023, RENUNCIA A TIEMPO COMPLETO DE 
MTRA. ROSALINDA HINOSTROZA RIVERA 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ACEPTAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA MTRA. ROSALINDA 
SOLEDAD HINOSTROZA RIVERA, PERSONAL DOCENTE, MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ARQUITECTURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 03.04.2023 APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 037-2023-CU DE FECHA 16.01.2023. 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 037-2023-CU DE FECHA 16.01.2023 RESPECTO AL CONTRATO DOCENTE A LA MTRA. ROSALINDA 
SOLEDAD HINOSTROZA RIVERA CON LA DEDICACIÓN DE TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) A TIEMPO PARCIAL (18 HORAS) A PARTIR 
DEL 03.04.2023 POR RENUNCIA EXPRESA AL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA. 

RECOMPONER EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
037-2023-CU DE FECHA 16.01.2023, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

N°  INTEGRANTE  CARGO  

1  MTRA. KARINA ROSARIO OLIVERA BORDAES  PRESIDENTE  

2  MG. ZAPATA TORPOCO ALDO EDILBERTO  MIEMBRO  

3  MTRA. CARMEN LILI WINCHEZ AYLAS  MIEMBRO  

4  ARQ. ALEJANDRO EDGARD LAZO BERNARDO  MIEMBRO  

5  IRINA YOVANA AGUILAR ARROYO  ESTUDIANTE  

6  JHANNELYNE CUNTI MARTÍNEZ  EGRESADA  

7  YOVANA GUERRA CERRÓN  PERSONAL NO DOCENTE  

 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN Y/O NORMA LEGAL QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 037-2023-CU DE FECHA 16.01.2023. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0516-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A LOS DIRECTORES GENERALES ACADÉMICO Y DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 
17. OFICIO N° 0647-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 05.05.2023, CUADRO DE ESTUDIANTES - PARA OTORGAMIENTO DE BECA TOTAL Y PARCIAL POR ALTO RENDIMIENTO ACADÉMICO EN EL SEMESTRE 



 
Página 9 de 18 

LACV/CCA 

2023-I 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0647-2023/OBU-VRACD-UPLA DE 
FECHA 05.05.2023, CUADRO DE ESTUDIANTES - 
PARA OTORGAMIENTO DE BECA TOTAL Y 
PARCIAL POR ALTO RENDIMIENTO ACADÉMICO 
EN EL SEMESTRE 2023-I 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BECAS TOTALES Y PARCIALES A LOS ESTUDIANTES 
BENEFICIARIOS POR LA MODALIDAD DE PRIMEROS PUESTOS Y SEGUNDO PUESTO, POR ALTO RENDIMIENTO ACADÉMICO PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0647-2023/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 05-05-2023, TAL COMO SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

BECA TOTAL Y PARCIAL POR RENDIMIENTO ACADÉMICO - SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 
SEDE CENTRAL - PREGRADO 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL 
CICLO AL 

SEMESTRE 
2022-II N

° 
D

E
 

C
R

É
D

IT
O

S
 

PROMEDIO 
SEMESTRE 

ACADÉMICO PROMEDIO 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I COSTO 

TOTAL POR 
SEMESTRE 

IMPORTE DEL 
DESCUENTO 
POR BECA 

TOTAL   100% 2022-I 2022-II 
CICLO A 

MATRICULARSE 

 BECA TOTAL-PRESENCIAL-HUANCAYO  

R00025E 
SOTACURO CARDENAS PAOLA 
LIZBETH  

ARQUITECTURA 2 22 15,05 15,95 15,50 3 2480 2480 

R00597G 
REMUZGO PERALTA MARPS  
ALMENDRA  

ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 6 24 16,90 17,54 17,22 7 2140 2140 

Q03302G  ZAMUDIO CHOQUE SAYUMI ZARAIT CONTABILIDAD Y FINANZAS 3 22 17,95 16,91 17,43 4 2140 2140 

P00174J 
OLIVERA TAPIA CAROLINE 
GERALDINE 

DERECHO 6 22 17,65 18,32 17,98 7 2480 2480 

Q01343G GIRON ALCEDO DIEGO LEONARDO  ENFERMERÍA 4 24 17,64 17,71 17,67 5 2240 2240 

M06734B ESPEJO DIAZ LILIANA  EDUCACIÓN INICIAL 9 22 18,17 19,32 18,75 10 1865 1865 

P01333C NUÑEZ MEZA GIULIANA ELIANE PSICOLOGÍA 4 23 18,96 17,61 18,28 5 2545 2545 

Q03683B CAMPOS QUINCHO ELI ESAI FARMACIA Y BIOQUÍMICA 3 25 17,91 17,84 17,88 4 2460 2460 

P01931A BERRIOS VALDIVIEZO EDUARDO INGENIERÍA INDUSTRIAL 5 23 16,61 16,70 16,65 6 2390 2390 

P01926F 
VILLEGAS HUANCOLLO YADHIRA 
CRISTINA 

INGENIERÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

5 23 17,09 15,26 16,18 6 2625 2625 

Q00074F GASPAR PAUCAR WILBER ANDRIHU 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN 
4 21 16,82 15,67 16,24 5 2480 2480 

K00152A 
VILLANUEVA PALOMINO JEAN 
PIERRE 

MEDICINA HUMANA 12 19 19,15 17,95 18,55 13 20460 20460 

P01193H SURICHAQUI HUAMAN NEIL HEROL  NUTRICIÓN HUMANA 6 26 17,36 16,92 17,14 7 2480 2480 

Q01867J 
MONTERO HUAYLINOS GIANELA 
MILAGROS  

OBSTETRICIA 4 23 18,50 17,13 17,82 5 2460 2460 

Q04001A RUTTI MATOS DIEGO ARTURO  ODONTOLOGÍA 3 25 17,38 17,00 17,19 4 3070 3070 

H11088B ESCALANTE MEZA ROCIO DEL PILAR  
TECNOLOGÍA MÉDICA -

TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

8 16 15,22 17,00 16,11 9 2480 2480 

Q02238C 
MARTINEZ ATAUCUSI ESTEFANY 
GYTZEL  

TECNOLOGÍA  
MÉDICA- LABORATORIO  

CLÍNICO Y ANATOMÍA  
PATOLÓGICA 

4 26 16,68 16,62 16,65 5 2480 2480 

Q04241J 
OJEDA BARRANTES KARINA  
DOLORES  

TECNOLOGÍA 
MÉDICAOPTOMETRÍA 

5 20 17,71 16,95 17,33 6 2480 2480 

P01553A 
CORNEJO CAÑARI JESUS  
FRANCISCO  

TECNOLOGÍA 
MÉDICARADIOLOGÍA 

6 21 16,48 16,00 16,24 7 2480 2480 

P02136C 
MENDOZA CARBAJAL  
EVELYN RUTH  

MEDICINA VETERINARIA Y  
ZOOTECNIA 

5 20 17,43 17,55 17,49 6 2480 2480 

 

BECA PARCIAL-PRESENCIAL-HUANCAYO 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL 
CICLO AL 

SEMESTRE 
2022-II 

N° DE 
CRÉDITOS 

PROMEDIO 
SEMESTRE 

ACADÉMICO PROMEDIO 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I COSTO 

TOTAL POR 
SEMESTRE 

IMPORTE DEL 
DESCUENTO 
POR BECA  

PARCIAL50% 2022-I 2022-II 
CICLO A 

MATRICULARSE   

R00769E JARA RUPAY DEBORA NICOLE  ARQUITECTURA 2 22 15,40 15,36 15,38 3 2480 1240 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0507-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  



 
Página 10 de 18 

LACV/CCA 

Q03217J LLAMOCA JURADO JHUNIOR 
ADMINISTRACIÓN Y 

SISTEMAS 
3 21 17,40 16,81 17,10 4 2140 1070 

Q03258B 
CARBAJAL YAURI BERENISE  
MARICELA 

CONTABILIDAD Y FINANZAS 3 22 17,95 16,86 17,41 4 2140 1070 

N00066H 
CHIPANA ROMERO MARILYN  
MORELIA 

DERECHO 7 21 17,36 18,41 17,89 8 2480 1240 

Q03623J LAURA MEZA LINDA SUNMI  ENFERMERÍA 3 25 16,96 18,16 17,56 4 2240 1120 

Q02808C CRISOSTOMO PARI RUTH KELY EDUCACIÓN INICIAL 5 21 18,44 17,71 18,08 6 1865 932.5 

Q04610A 
DAVIRAN ARROYO FRIDA  
FRELY  

EDUCACIÓN PRIMARIA 4 13 17,91 18,23 18,07 5 1865 932.5 

Q02049G CUNTO TORRES CYNTHIA NICOL PSICOLOGÍA 4 23 18,48 17,48 17,98 5 2545 1272.5 

Q03728H SEGUIL MANRIQUE DAIRA KAORI FARMACIA Y BIOQUÍMICA 3 25 17,09 17,40 17,24 4 2460 1230 

R00939A MEZA TINTAYA ALDAIR MARLON  INGENIERÍA CIVIL 2 21 16,68 15,67 16,18 3 2625 1312.5 

N04100F 
CABALLERO HINOSTROZA  
GERALDINE XIOMARA  

INGENIERÍA INDUSTRIAL 7 24 16,32 16,92 16,62 8 2390 1195 

N04086B 
MUÑOZ ANCO EVELYN  
MARILYN 

INGENIERÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

7 20 15,64 16,25 15,94 8 2625 1312.5 

R01091H 
MENDOZA POMA MARCELINA 
DANIELA  

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y  
COMPUTACIÓN 

2 20 15,45 16,90 16,18 3 2480 1240 

K05141G  GIRON GOMEZ GABRIELA FIORELLA MEDICINA HUMANA 12 19 18,53 17,32 17,92 13 20460 10230 

Q03887C 
CACERES HERRERA DE CHUCO 
DRUSSI HEIDY  

NUTRICIÓN HUMANA 4 22 16,91 17,27 17,09 5 2480 1240 

Q01835F 
CRISTOBAL GONZALO LUZ 
ANGELICA 

OBSTETRICIA 4 23 17,60 15,96 16,78 5 2460 1230 

R01916A LAZO YANCE ALEX JOSEPH ODONTOLOGÍA 2 21 17,42 16,67 17,04 3 3070 1535 

Q04337H LAVADO PALMA ROSARIO 
TECNOLOGÍA MÉDICA-

TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

3 28 15,91 15,93 15,92 4 2480 1240 

R02232H QUISPE FLORES DIANA JUSTINA  
TECNOLOGÍA MÉDICA- 

LABORATORIO CLÍNICO Y  
ANATOMÍA PATOLÓGICA 

2 21 16,80 15,90 16,35 3 2480 1240 

P02344H 
MEDINA SANTILLANA GISELA  
KATERIN 

TECNOLOGÍA MÉDICA 
OPTOMETRÍA 

5 20 17,30 17,10 17,20 6 2480 1240 

P02361F 
BLANCO TUEROS AMY  
CELESTE 

TECNOLOGÍA MÉDICA 
RADIOLOGÍA 

5 23 14,79 16,78 15,79 6 2480 1240 

Q03854H  PORTA HUALPARUCA EDWIN 
MEDICINA VETERINARIA Y  

ZOOTECNIA 
3 25 17,78 15,44 16,61 4 2480 1240 

 

BECA TOTAL Y PARCIAL POR RENDIMIENTO ACADÉMICO - SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL 
CICLO AL 

SEMESTRE 
2022-II 

N° DE 
CRÉDITOS 

PROMEDIO 
SEMESTRE 

ACADÉMICO PROMEDIO 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I COSTO 

TOTAL POR 
SEMESTRE 

IMPORTE DEL 
DESCUENTO 
POR BECA 

TOTAL 100% 2022-I 2022-II 
CICLO A 

MATRICULARSE 

BECA TOTAL-PRESENCIAL-CHANCHAMAYO 

R03021D 
VIVANCO MENDOZA CINTHIA 
KIMBERLY  

INGENIERÍA CIVIL 2 21 16,89 15,57 16,23 3 2625 2625 

P01672D LOPEZ GARAY JENNIFER LINDA DERECHO 5 20 18,38 17,95 18,17 6 2480 2480 

P01620K ROJAS RIVERA BRITNEY STIFFI  
ADMINISTRACIÓN Y 

SISTEMAS 
6 24 17,62 18,17 17,90 7 2140 2140 

Q04658K 
GUEVARA DOMINGUEZ LEYDI 
STEFANY  

CONTABILIDAD Y FINANZAS 3 22 17,81 17,27 17,54 4 2140 2140 

 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL 
CICLO AL 

SEMESTRE 
2022-II 

N° DE 
CRÉDITOS 

PROMEDIO 
SEMESTRE 

ACADÉMICO PROMEDIO 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I COSTO 

TOTAL POR 
SEMESTRE 

IMPORTE DEL 
DESCUENTO 
POR BECA 

TOTAL 100% 2022-I 2022-II 
CICLO A 

MATRICULARSE 

BECA PARCIAL-PRESENCIAL-CHANCHAMAYO 

R00408B 
HUAMAN ALFARO EVELYNG  
MARITA  

INGENIERÍA CIVIL 2 21 16,47 15,38 15,93 3 2625 1312.5 
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N04731G PACHECO PANEZ FERNANDO  DERECHO 7 22 17,73 17,64 17,68 8 2480 1240 

P01649K RIOS HUAMAN DARLIN LEBIANKA  
ADMINISTRACIÓN Y 

SISTEMAS 
6 24 17,08 17,42 17,25 7 2140 1070 

P02577J TORRES CABRERA GEMMA MAELITA  CONTABILIDAD Y FINANZAS 4 21 17,18 17,14 17,16 5 2140 1070 

 
PRECISAR QUE, LA BECA TOTAL Y LA BECA PARCIAL DE ESTUDIOS OTORGADA A LOS ESTUDIANTES ANTES MENCIONADOS, NO 
CONTEMPLA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
DE LA UNIVERSIDAD, Y LA CONTINUIDAD DEL USO DE LAS BECAS MENCIONADAS DE ESTUDIOS ESTÁ SUJETO AL REGLAMENTO DE 
BECAS DE LA UNIVERSIDAD. 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, 

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y ARCHIVO 

 
18. RESOLUCIÓN N° 0116-2023-CF-FMH-UPLA DE FECHA 25.04.2023, SOBRE PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0116-2023-CF-FMH-UPLA DE 
FECHA 25.04.2023, SOBRE PROPUESTA DE 
CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS Y JEFES DE PRÁCTICA PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 
FACULTAD N° 0116-2023-CF-FMH-UPLA DE FECHA 25.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0493-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
19. RESOLUCIÓN N° 0367-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 08.05.2023, SOBRE PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -FILIAL CHANCHAMAYO, SEMESTRE 

ACADÉMICO 2023-I 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0367-CF-FD-UPLA-2023 DE 
FECHA 08.05.2023, SOBRE PROPUESTA DE 
CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS -FILIAL CHANCHAMAYO, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN 
DE CONSEJO DE FACULTAD N° 0367-CF–FD–UPLA–2023 DE FECHA 08.05.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0494-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
20. RESOLUCIÓN N° 0364-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 08.05.2023, PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, REUBICADOS, SEMESTRE ACADÉMICO  2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0364-CF-FD-UPLA-2023 DE 
FECHA 08.05.2023, PROPUESTA DE CARGA 
LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, REUBICADOS, SEMESTRE 
ACADÉMICO  2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE ESTUDIANTES REUBICADOS – HUANCAYO, SECCIÓN L1, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
N° 0364-CF–FD–UPLA–2023 DE FECHA 08.05.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0495-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
21. OFICIO 035-2023-SSO-UPLA DE FECHA 17.05.2023 SOBRE EL PROYECTO DE RE ACREDITACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL 2023-UPLA 

 

VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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  SI NO   

OFICIO 035-2023-SSO-UPLA DE FECHA 
17.05.2023 SOBRE EL PROYECTO DE RE 
ACREDITACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL 2023-UPLA 

X 

 

ACUERDAN: POR UNANIMIDAD, DIFERIDO PARA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 

 
22. OFICIO DIGITAL N° 816-2023-DGA-UPLA DE FECHA 16.05.2023, PROPUESTA DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 816-2023-DGA-UPLA DE 
FECHA 16.05.2023, PROPUESTA DIRECTOR DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO 

X 

 

ACUERDO: POR MAYORÍA, APROBAR LA PROPUESTA DE LA DESIGNACIÓN DEL MC. ELVA CHIPANA SALDIVAR, COMO DIRECTOR 
DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, A PARTIR DEL 17.05.2023 AL 31.12.2023 EN MERITO AL OFICIO DIGITAL N° 816-
2023-DGA-UPLA DE FECHA 16.05.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0517-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
23. RESOLUCIÓN N° 345-CF-FD-UPLA, CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL CHANCHAMAYO. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 345-CF-FD-UPLA, CARGA 
LECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL CHANCHAMAYO. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I, DE LOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD (E.E.N.) N° 0345-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 25.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0496-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
24. RESOLUCIÓN N° 346-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 25.04.2023 CARGA LECTIVA DE DOCENTES NUEVOS ARA EL PERIODO ACADÉMICO 2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 346-CF-FD-UPLA-2023 DE 
FECHA 25.04.2023 CARGA LECTIVA DE 
DOCENTES NUEVOS ARA EL PERIODO 
ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS (NUEVOS), PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I, DE LOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - HUANCAYO, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE 
LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD (E.E.N.) N° 0346-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 25.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0497-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
25. RESOLUCIÓN N° 082-2023-FI DE FECHA 26.04.2023, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 082-2023-FI DE FECHA 
26.04.2023, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES APTOS NUEVOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – SEDE HUANCAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 082-
2023-FI DE FECHA 26.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0498-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
26. RESOLUCIÓN N° 081-2023-FI DE FECHA 26.04.2023, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I- FILIAL CHANCHAMAYO 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 081-2023-FI DE FECHA 
26.04.2023, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I- FILIAL CHANCHAMAYO 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES NUEVOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
ACADÉMICO 2023-I DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 081-2023-FI DE FECHA 26.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0499-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
27. RESOLUCIÓN N° 0326-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.04.2023, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I, FACULTAD 

DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0326-2023/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 26.04.2023, PROPONE LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I, FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICOS 2023-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 326-2023-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0500-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
28. RESOLUCIÓN N° 368-CF F.CC.SS.-UPLA DE FECHA 18.04.2023, PROPONE CARGA LECTIVA 2023-I, DE LOS DOCENTES 2DA Y 3RA ETAPA, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 368-CF F.CC.SS.-UPLA DE 
FECHA 18.04.2023, PROPONE CARGA LECTIVA 
2023-I, DE LOS DOCENTES 2DA Y 3RA ETAPA, 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA 2023-I DE LOS DOCENTES SELECCIONADOS EN LA 2DA Y 3ERA 
ETAPA DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL-SEDE HUANCAYO, SEGÚN LAS FECHAS DE INICIO DE CLASES 
RESPECTIVAMENTE 20 DE MARZO Y 03 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 368-2023-CF-FCCSS-UPLA 
DE FECHA 18.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0501-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
29. RESOLUCIÓN N° 324-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.04.2023 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE 

DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 324-2023/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 26.04.2023 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN 
N° 0324-2023/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0502-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
30. RESOLUCIÓN N° 343-CF-FD-UPLA-2023 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 

2023-I 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 343-CF-FD-UPLA-2023 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE 
LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES NUEVOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2023-I, DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO DE FACULTAD N° 0343-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 25.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0503-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
31. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PIDE LA MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NROS. 344 Y 345-2023-CU-UPLA DE FECHA 21.03.2023 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PIDE LA 
MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NROS. 
344 Y 345-2023-CU-UPLA DE FECHA 21.03.2023 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECOMPONER LA COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE BASES, 
CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE EJECUTARA LA "CONSTRUCCIÓN PABELLÓN DE AULAS Y AMBIENTES 
ACADÉMICOS, LABORATORIOS, TALLERES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS - FILIAL CHANCHAMAYO, DEBIENDO QUEDAR SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

MG. JESUS CESAR SANDOVAL TRIGOS DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MIEMBRO 

SR. JEANPOOL ARTURO MOSCOSO ROLDAN        REPRESENTANTE ESTUDIANTIL MIEMBRO 

 
DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 213-2023-CU-UPLA DE FECHA 22.02.2023, SÓLO EN LO QUE REFIERE A LA DESIGNACIÓN 
DEL DR. HILARIO ROMERO GIRON, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; MTRO. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA VITTES, 
REPRESENTANTE DE LA ANGRUPLA Y MTRO. ANGELLA OZORIAGA RIVERA, JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN; EN 
MÉRITO A LA RECOMPOSICIÓN ANTES REFERIDA.       

 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 213-2023-CU-UPLA DE FECHA 22.02.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0518-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, Y DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE 
ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 

 
32. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PIDE LA MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NROS. 344 Y 345-2023-CU-UPLA DE FECHA 21.03.2023 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PIDE LA 
MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NROS. 
344 Y 345-2023-CU-UPLA DE FECHA 21.03.2023 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS (NUEVOS), PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-I, DE LOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - HUANCAYO, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE 
LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD (E.E.N.) N° 0346-CF-FD-UPLA-2023 DE FECHA 25.04.2023 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0524-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 



 
Página 15 de 18 

LACV/CCA 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, Y DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE 
ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 

 
33. DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS REFIERE QUE LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTO HA SIDO ROTADO Y NO HAY REEMPLAZO, SECRETARIA DE 

SEMIPRESENCIAL DE LA MISMA MANERA NO HAY REEMPLAZO, DEL MISMO MODO DE LA SECRETARIA DE DECANATO TIENE LICENCIA Y HASTA LA FECHA NO SE DESIGNA SU REEMPLAZO, DEL MISMO 
MODO SEÑALA QUE LAS BONIFICACIONES DE LOS DOCENTES NO SE HACE EFECTIVO HASTA LA FECHA 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS REFIERE QUE 
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTO 
HA SIDO ROTADO Y NO HAY REEMPLAZO, 
SECRETARIA DE SEMIPRESENCIAL DE LA MISMA 
MANERA NO HAY REEMPLAZO, DEL MISMO 
MODO DE LA SECRETARIA DE DECANATO TIENE 
LICENCIA Y HASTA LA FECHA NO SE DESIGNA 
SU REEMPLAZO, DEL MISMO MODO SEÑALA QUE 
LAS BONIFICACIONES DE LOS DOCENTES NO SE 
HACE EFECTIVO HASTA LA FECHA 

X 

 

EL RECTOR ENCARGA LA DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN QUE COORDINE CON LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS PARA SU ATENCIÓN CORRESPONDIENTE 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 

 
34. REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA), SOLICITA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE LOS COORDINADORES 

Y RESPONSABLES SOBRE OTORGAMIENTO DE BONIFICACIÓN A LOS CARGOS A LOS DOCENTES DE LA FILIAL CHANCHAMAYO. LOS RESPONSABLES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, BIENESTAR 
UNIVERSITARIO NO TIENEN BONIFICACIÓN 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES (ANGRUPLA), SOLICITA QUE SE DÉ 
CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE LOS 
COORDINADORES Y RESPONSABLES SOBRE 
OTORGAMIENTO DE BONIFICACIÓN A LOS 
CARGOS A LOS DOCENTES DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. LOS RESPONSABLES DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, BIENESTAR 
UNIVERSITARIO NO TIENEN BONIFICACIÓN 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, MODIFICAR LAS BONIFICACIONES PARA LOS DOCENTES QUE OCUPEN CARGOS ACADÉMICOS 
Y ADMINISTRATIVOS EN LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 3629-2022-CU DE FECHA 30.12.2022. 
ENCARGAR AL SECRETARIO GENERAL COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN, Y RECURSOS HUMANOS, 
PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS BONIFICACIONES A LOS DOCENTES QUE OCUPAN CARGOS EN LA FILIAL CHANCHAMAYO. 
SUSPENDER LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 3629-2022-CU DE FECHA 30.12.2022, HASTA DEFINIR LAS BONIFICACIONES 
A OTORGARSE A LOS DOCENTES QUE VIENEN OCUPANDO CARGOS EN LA FILIAL CHANCHAMAYO 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 0519-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
35. EL ESTUDIANTE JEANPOOL ARTURO MOSCOSO ROLDAN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, PIDE QUE SE ATIENDA LA PETICIÓN DE BONIFICACIÓN DEL RESPONSABLES DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA 

UNIVERSIDAD, YA QUE EL PERSONAL NO DOCENTE NO PERCIBE SU REMUNERACIÓN EN IGUALDAD DE CONDICIONES AL QUE PERCIBÍA EL ANTERIOR RESPONSABLE PESE A QUE TIENE LAS MISMAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EL ESTUDIANTE JEANPOOL ARTURO MOSCOSO 
ROLDAN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, PIDE 
QUE SE ATIENDA LA PETICIÓN DE 
BONIFICACIÓN DEL RESPONSABLES DE GRADOS 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL EXPEDIENTE REFERIDO A LA SOLICITUD DE PAGO DE BONIFICACIÓN COMO 
RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL JEFE DE LA OFICINA DE 
ASESORÍA JURÍDICA PARA SU OPINIÓN CORRESPONDIENTE PARA SER VISTO EN PRÓXIMA CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0040-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 16.05.2023 
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Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD, YA QUE EL 
PERSONAL NO DOCENTE NO PERCIBE SU 
REMUNERACIÓN EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES AL QUE PERCIBÍA EL ANTERIOR 
RESPONSABLE PESE A QUE TIENE LAS MISMAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

1.  GRADOS Y TÍTULOS. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 002-2023-CEU-UPLA DE FECHA 
24.04.2023, SOBRE ELECCIONES GENERALES 
COMPLEMENTARIAS DE DOCENTES 
REPRESENTANTES PARA CONFORMAR EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

X 

 

 
 ACUERDO: TOMA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):   

 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 006-2023-CEU-UPLA DE FECHA 
11.05.2023, QUE DECLARA APTAS LAS LISTAS DE 
CANDIDATOS PARA ELECCIONES GENERALES DE 
REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES, PERIODO 
2023-2024 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO LA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO N° 006-2023-
CEU-UPLA DE FECHA 11.05.2023 MEDIANTE LA CUAL, DECLARA APTAS A LAS LISTAS DE CANDIDATOS INSCRITAS POR REUNIR LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 45°, 68°, 69°, 70° Y 184° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES CONCORDANTE CON LOS ARTÍCULOS 40°, 81°, 83°, 84° Y 96° DEL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES VIGENTE PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL DE PREGRADO ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES: ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD Y COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO 
ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) PERIODO 2023 – 2024. 
SUSPENDER LAS LABORES ACADÉMICAS EN IA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO EL 26.05.2023 POR EL 
PROCESO DE ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL DE PREGRADO ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIEMO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES: ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD Y 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) PERIODO 2023 - 2024. 
APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO 2023-I, EN LO QUE REFIERE AL EXAMEN PARCIAL, DEBIENDO QUEDAR 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 CALENDARIO CADÉMICO GENERAL 2023 
HUANCAYO – FILIAL CHANCHAMAYO 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
2023-I 

PRESENCIAL CICLO REGULAR   

EXAMEN PARCIAL 22/05/2023 AL 05/06/2023 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN PARCIAL AL SISTEMA 

ACADÉMICO 
22/05/2023 AL 06/06/2023 

 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN Y/O NORMA LEGAL QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0520-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
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DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO NROS. 3300-2022-
CU DE FECHA 07.12.2022 Y 113-2023-CÜ-UPLA DE FECHA 02.02.2023. 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MEMORIAL PRESENTADO POR AUTORIDADES DE 
LA REGIÓN AYACUCHO, PARA MODIFICATORIA 
DE LA LICENCIA INSTITUCIONAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LA ADECUACIÓN DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL PARA LA OFERTA DEL SERVICIO ACADÉMICO EN LA REGIÓN DE AYACUCHO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

DR. SANCHEZ SOTO JUAN MANUEL  VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. JARA RODRIGUEZ EUTIMIO CATALINO 
DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

MIEMBRO 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO MIEMBRO 

DRA. IPARRAGUIRRE MEZA MELVA  DECANA DE LA FACULTAD DE CC. SALUD  MIEMBRO 

DR. AGUADO RIVEROS ULDARICO INOCENCIO 
DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS 

MIEMBRO 

MG. BARZOLA INGA SONIA LUZ 
DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS 

MIEMBRO 

DR. VILCAPOMA IGNACIO MIGUEL PEDRO  DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO MIEMBRO 

DR. PIMENTEL MOSCOSO DOLLY  DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INICIAL Y PRIMARIA MIEMBRO 

MG. VASQUEZ ARTICA JESSENIA DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA MIEMBRO 

 
OTORGAR A LA COMISIÓN ANTES CONFORMADA, EL PLAZO DE 15 DÍAS CALENDARIO PARA PRESENTAR EL PRIMER INFORME ANTE 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0521-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; Y DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A 

LOS DIRECTORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, AL JEFE DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL Y ARCHIVO 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE DATOS EN 
DIPLOMA DE BACHILLER, DE LA EGRESADA 
CERDÁN SIGÜENZA NANCY VICTORIA 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL SECRETARIO GENERAL LA RECTIFICACIÓN DE LOS APELLIDOS EN EL DIPLOMA 
DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DICE: 
CERDAN SIGUENZA NANCY VICTORIA 
DEBE DECIR: 
CERDÁN SIGÜENZA NANCY VICTORIA 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1620-2018-CU- VRAC DE FECHA 18.12.2018. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0522-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS Y ARCHIVO 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE DATOS EN 
DIPLOMA DE BACHILLER, DE LA EGRESADA 
CANTORIN TENORIO VANESSA GIOVANNA 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL SECRETARIO GENERAL LA RECTIFICACIÓN DEL PRIMER APELLIDO EN EL 
DIPLOMA DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DICE: 
CANTURIN TENORIO VANESSA GIOVANNA 
DEBE DECIR:  
CANTORIN TENORIO VANESSA GIOVANNA 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 3401-2022-CU DE FECHA 23.12.2022. 

DOCUMENTO:  

RESOLUCIÓN N° 0523-
2023-CU-UPLA DE FECHA 
16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS Y ARCHIVO 

 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DEL IDIOMA 
INGLÉS, PLAN 2015 Y CENTRO DE IDIOMAS, PARA 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

X 

 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO N° 0864-2023-R-UPLA DE FECHA 08.05.2023 REFERIDO A LA PROPUESTA 
DE CONVALIDACIÓN DEL IDIOMA INGLES PLAN 2025 Y CENTRO DE IDIOMAS PARA LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AL DECANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA SU OPINIÓN Y TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE Y SER VISTO POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0045-SG/UPLA-2023 DE 
FECHA 16.05.2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   

 

 
 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 
(****) Consignar el número del punto de agenda 
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


